
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BLANCA LILIAN GORDILLO GUZMAN 
APODERADO NORMA CONSTANZA CASTRO GUACA 
DEMANDADO AUGUSTO GONZALES TORRES 
RADICACIÓN 2021/00523-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 11/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, la demanda reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
y por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un contrato de arrendamiento, la cual satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 



 
Finalmente, la parte actora pretende se libre mandamiento de pago por la suma de 
$ 1.106.850, oo, por concepto del recibo de energía que dejo de pagar el 
demandado mientras se encontraba ocupando el inmueble. Así las cosas, revisado 
el expediente no se evidencia prueba alguna de que la demandante haya cancelado 
la suma adeudada por concepto de recibo de energía. Por lo anterior, el despacho 
negará la orden de pago solicitada. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BLANCA LILIAN GORDILLO GUZMÁN 
contra AUGUSTO GONZALEZ TORRES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 27.700.000, oo, que corresponde al total de los cánones de 
arrendamiento adeudados por la parte demandada, y causados desde el 05 de 
marzo de 2018 hasta 04 de octubre de 2020. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de cánones de 
arrendamiento por capital adeudados y agrupados en el literal a) liquidados mes a 
mes, a partir de la fecha de exigibilidad de cada uno de ellas, y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa del 3% mensual, de acuerdo con lo pactado 
en el contrato y lo cobrado en la demanda, la cual fue debidamente subsanada. 

 
2. NEGAR la orden de pago solicitada, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
4. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 



juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

8. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. NORMA CONSTANZA 
CASTRO GUACA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f69f774f05186eed636f5e52b42e5e3f063fc868c8d78942ac2b559d06475250 
Documento generado en 21/07/2021 02:39:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDI- 
 NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE JOSE OCTAVIO CABRERA PUENTES 
APODERADO LUIS REÑE CAÑAS RENDON 
DEMANDADO FERNANDO GASCA ENDO 
 LUCILA PUENTES 
 LUIS EDUARDO VILLEGAS 
 RUBIELA MARIA VILLEGAS PUENTES 
RADICACIÓN      2021/00549-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 11/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 

 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió. Se admitirá la anterior demanda de 
pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. No en vano, 
cumple con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 375 del CGP. 
 
Sumado a lo anterior, como este titular es el competente para conocer de esta 
demanda, en razón a la cuantía del proceso1 y el lugar de ubicación del predio objeto 
de usucapión2. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 

                                                           
1 Art. 17-1 del C.G.P., en concordancia con el Art. 26-3 ibídem. La cuantía se determinó por el valor catastral 

del predio, el cual corresponde a la menor cuantía. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, instaurada por JOSÉ OCTAVIO CABRERA PUENTES 
contra FERNANDO GASCA ENDO, LUCILA PUENTES, LUIS 
EDUARDO VILLEGAS y RUBIELA MARÍA VILLEGAS PUENTES, 
y con citación de PERSONAS INDETERMINADAS    

 

SEGUNDO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 
consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 375 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 
el Art. 369 del C.G.P.  

 
CUARTO. TRAMITAR en única instancia este proceso, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía. 
 

QUINTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 420-120119, 420-120120, 420-120121 y 420-
120122, de acuerdo con lo disciplinado por el Art. 375.6 ibídem. 
Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia – Caquetá.  

 

SEXTO. DECRETAR el emplazamiento de las personas que se crean con 
derechos sobre el inmueble objeto de usucapión. La publicación la 
realizará el interesado en la forma que disciplina el Art. 108 del 
Código General del Proceso, pues así lo refiere ahora el Art. 375-
7 ibídem. La publicación de que trata el art. 108 del CGP., que se 
viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En 
consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del 
Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

SÉPTIMO. ORDENAR el emplazamiento de FERNANDO GASCA ENDO 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.117.510.024, 
LUCILA PUENTES identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 40.765.050, LUIS EDUARDO VILLEGAS identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 79.048.173 y RUBIELA MARIA 
VILLEGAS PUENTES identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 39.521.144, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 ibídem 
y ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a 
ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La 
publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se 
viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En 
consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del 
Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

OCTAVO. INFORMAR por el medio más expedito, de la existencia del 
presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 



Agencia Nacional de Tierras3, a la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y a la Procuraduría General 
de la Nación, para que si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
En el oficio que se elabore con destino a la Agencia Nacional de 
Tierras, se adjuntará además, copia del certificado especial de 
tradición aportado, con la aclaración de que no se cuenta con 
planos georreferenciados, o con cualquier otro dato formal de 
planimetría del predio litigado.  

 

NOVENO. Instale el demandante una valla (la cual deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento) de 
dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 
predio objeto de este proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite. Dicha valla deberá 
contener todos los datos que establece los literales a) al f) del Art. 
375-7 de la Ley 1564 de 2012, los cuales deberán estar escritos 
en letra tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco 
(5) centímetros de ancho. Inscrita la demanda y aportadas las 
fotografías por el demandante que acrediten en principio la 
instalación ordenada, se dispondrá la inclusión del contenido de la 
valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

DÉCIMO. ORDENAR la inscripción de la información que corresponde en los 
términos del artículo 6º del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 4 
de marzo de 2014 expedido por el  Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 

UNDÉCIMO. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. LUIS RENE 
CAÑAS RENDON4, como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

53019e8db791c4bf182fb7b98481c7267e2a65d2257212885d03c2a92438f5cc 
Documento generado en 21/07/2021 02:39:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
3 Teniendo en cuenta que el Instituto de desarrollo Rural – Incoder, fue ordenada su Liquidación mediante 

Decreto 2365 del 7 de diciembre de 2015, y establecida una prohibición para seguir adelantando proceso en el 

ámbito de sus funciones (Art. 3º), a excepción de todo lo necesario para su liquidación. En su reemplazo, 

mediante decreto 2363 del 7 diciembre de 2015, se creó la Agencia Nacional de Tierras, entidad que  tiene 

dentro del ámbito de sus funciones, entre otras cosas, administrar y disponer de los predios rurales de propiedad 

de la Nación (Art. 3º en concordancia con el Art. 4º). 
4 Según la consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARLENY HERMIDA SERRATO   
APODERADO DIEGO ARMANDO ORTIZ HERMIDA 
DEMANDADO JULIO ANDRES BALAGUERA MELO 
 NINI JOHANNA CASTILLO NUÑEZ 
RADICACIÓN      2021/00561-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 13/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[Mínima], por el domicilio de la parte demandada y por el lugar de cumplimiento de 
la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 – 3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 



RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MARLENY HERMIDA SERRATO, 
contra JULIO ANDRES BALAGUERA MELO y NINI JOHANNA CASTILLO NUÑEZ, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 25 de julio de 2019, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 26 de julio de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor DIEGO ARMANDO ORTIZ 
HERMIDA1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMFACA   
APODERADO ANDRES RICARDO BENAVIDES RODRIGUEZ 
DEMANDADO CESAR AUGUSTO PEÑALOZA IPUS 
RADICACIÓN      2021/00565-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 13/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[Mínima], y por el domicilio de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el 
art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra CESAR AUGUSTO PEÑALOZA 
IPUS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.413.535, oo, que corresponde al total de las veinticinco (25) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 
15/febrero/2019 y el 15/febrero/2021, de acuerdo con el pagaré No. 125 que se 
aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 413.947, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las 
veinticinco (25) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
125 que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor ANDRES RICARDO 
BANVIDES RODRIGUEZ1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   



 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2faed1b8aef4283227cc87c0b663bd11009ecbd0744142167e23e99300fff803 
Documento generado en 21/07/2021 02:38:56 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.   
APODERADO SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO ADAIR GALLEGO VASCO 
RADICACIÓN      2021/00571-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 13/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[Mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con 
el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de dos pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra 
ADAIR GALLEGO VASCO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.863.238, 74, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados entre el 26/junio/2020 y el 25/septiembre/2020 y no pagados, de acuerdo 
con el pagaré No. 555983816 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde a la cuota por capital debida 
por la parte demandada, y causada el 25 de diciembre de 2020, de acuerdo con el 
pagaré No. 555983816 que se aportó con la demanda. 

 
c) Por la suma de $ 1.709.105, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados entre el 26/septiembre/2020 y el 25/diciembre/2020 y no pagados y que 
debieron ser cancelados por la cuota debida por la demandada, de acuerdo con el 
pagaré No. 555983816 que se aportó con la demanda. 

 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal b), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 26 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
e) Por la suma de $ 1.727.835, 02, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados entre el 26/diciembre/2020 y el 25/marzo/2021 y no pagados y que 
debieron ser cancelados por la cuota debida por la demandada, de acuerdo con el 
pagaré No. 555983816 que se aportó con la demanda. 

 
f) Por la suma de $ 45.000.000, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 555983816, adosado a la presente 
demanda. 

 
g) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 26 de marzo de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
h) Por la suma de $ 51.972.449, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 17639978, que se adjunto a 
la presente demanda. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal h), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 



vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE DARLY RUIZ MORALES   
APODERADO JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR 
DEMANDADO ANDRES EMILIO MENDOZA RUIDIAZ 
RADICACIÓN      2021/00575-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 13/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[Mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con 
el art. 28. 3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 



 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DARLY RUIZ MORALES, contra 
ANDRES EMILIO MENDOZA RUIDIAZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.300.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 28 de diciembre de 2020, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 10 de diciembre de 2020 hasta el 28 de diciembre de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 29 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor JORGE ALEXANDER 
BONILLA TOVAR1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALTIPAL S.A.S.   
APODERADO GEMA LUCIA REINOSO HENAO 
DEMANDADO JAIRO ALBERTO GARRO RIVERA 
RADICACIÓN      2021/00583-00 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 14/05/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[Mínima], y por el domicilio de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el 
art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALTIPAL S.A.S, contra JAIRO 
ALBERTO GARRO RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 18.100.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 030, que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 07 de enero de 2020 hasta el 07 de febrero de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 08 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. GEMA LUCIA REINOSO 
HENAO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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